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Señor Juez: Informo a usted que la presente   demanda Ejecutiva, la cual, no correspondió por reparto, se 
mantuvo en la secretaria del Despacho, termino en  el cual la parte interesada guardo silencio   a su despacho 
para  que se sirva resolver,  Secretario.- Julio Diaz. 
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 Visto el  informe secretarial ,  el despacho le hizo saber a la parte actora que  la demanda  Ejecutiva promovida 
por ALBERTO PEÑA NIÑO a través de apoderado judicial Dr. WILLIAM MOLINA GOMEZ en contra de 
SANDRA MENDOZA B , fue puesta en la secretaría del despacho  para que fuera subsana por  la parte 
interesada de las falencias señaladas por el termino de  Cinco (05) días   dentro de este plazo   los interesados 
en el presente proceso No subsanaron las falencias señaladas , por lo se ordena el rechazo de la misma. Por 
lo anteriormente expuesto,  se ordena la entrega de esta demanda a la parte interesada sin  necesidad de 
desglose, haciéndose las respectivas anotaciones en el libro radicado. En mérito a lo expuesto; se 

R E S U E L V E: 
Primero.-    Ordénese el Rechazo de la demanda promovida por ALBERTO PEÑA NIÑO a través de apoderado 
judicial Dr. WILLIAM MOLINA GOMEZ en contra de SANDRA MENDOZA B por las razones y motivaciones 
arriba mencionadas.- 
Segundo.-  Háganse  las   anotaciones en el  libro radicador    y archivase la actuado por el despacho.-  
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